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1 OBJETO

El objeto de este documento es establecer el sistema interno de informacién, de
gestioén, investigacién y respuesta, incluyendo un canal de informacién, a través del
cual los empleados (en adelante, colaboradores), los proveedores y otros terceros
de la Fundacion Hospitalarias podran comunicar al personal responsable aquellas
irreqularidades de mayor o menor gravedad, particularmente cuando dichas
irreqgularidades generen riesgo de comision delictiva.

2 AMBITO DEL DOCUMENTO

Este procedimiento aplica a todas las comunicaciones sobre infracciones normativas
y de lucha contra la corrupcién recibidas en la Fundacién Hospitalarias.

En concreto, se puede informar sobre cualguier informacion vinculada a:

e Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracciéon penal o
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderan comprendidas
todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que
impliqguen quebranto econémico para la Hacienda PUblica y para la Seguridad
Social.

e Acciones u omisiones que puedan ser contrarias a los procedimientos o
normativas internas de la Fundacién Hospitalarias vinculadas al desempefio ético
de las funciones profesionales.

e Acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unién
Europea, teniendo en cuenta las particularidades sefaladas en el articulo 2.1 a) de
la Ley 2/2023.

En el ambito personal de aplicacidn, la presente politica se aplicara a:

e Las personas que tengan la condicién de empleados (colaboradores).

Los auténomos que se relacionen con la Fundacién Hospitalarias.

Los patronos, participes y personas pertenecientes al 6rgano de administracion,
direccién o supervision, incluidos los miembros no ejecutivos.

Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervision y la direccion de
contratistas, subcontratistas y proveedores, voluntarios, becarios, asi como
aquellos cuya relacion laboral todavia no haya comenzado, en los casos en que la
informacién sobre infracciones haya sido obtenida durante el proceso de
seleccién o de negociacidon precontractual.
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3 MEDIOS PARA LA COMUNICACION DE INFORMACIONES

La comunicacién de cualquier consulta o informacién debera atenderse si se recibe
a través de cualquiera de las siguientes vias:

o Web: www.canaletico.com, donde se dispone de un formulario estandarizado para
la recogida de comunicaciones.

e Email: canaletico@atcode.es.

Asimismo, se podra solicitar una reunién presencial con el personal encargado de la
tramitacién de las informaciones, a través de cualquiera de las vias enumeradas.

En adelante, estas vias de recepcién de informaciones serdan mencionadas de forma
conjunta como Canal Interno de informacion.

4 RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA INTERNO DE INFORMACION

Consultores legales externos: equipo de abogados externos de la organizacién que
se encargan de la Gestion del Canal Interno de Informacién mediante primera
recepcién y analisis de las informaciones y consultas recibidas con las garantias
adecuadas de respeto de la independencia, la confidencialidad, la proteccién de
datos y el secreto de las comunicaciones. Tras la conclusién y filtrado preliminar,
informan directamente al Responsable del Sistema interno de informacién.

Responsable del Sistema interno de informacion: es el responsable de la gestion del
Canal Interno de Informaciéon de la Fundacién Hospitalarias, asi como de la
tramitacién diligente de las disposiciones contenidas en este procedimiento.

Comité de observancia: Organo competente en la Fundacién Hospitalarias para velar
por el cumplimiento y el seguimiento de lo dispuesto en el Coédigo de Conducta y de
lo establecido en el Sistema interno de informacién, asistiendo al Responsable del
Sistema segln sea requerido.

Personal encargado de la tramitacion de las informaciones: es el personal de las
Unidades de Gestion de la Fundaciéon Hospitalarias en quien puede delegar el
Responsable del Sistema interno de informacidn para recibir al informante en reunién
presencial, en caso requerido. Durante la reunion, realizara la grabacion de la
conversacion o recogera en acta pormenocrizada la informacién que le haya sido
transmitida.

Informante: persona que informa sobre un riesgo o incumplimiento de las
disposiciones del marco normativo de la Fundacion Hospitalarias y de las
disposiciones legales.

Persona afectada: colaborador, subcontratista/proveedor, voluntario o cualquier otra
persona con vinculo laboral o profesional con la Fundacién Hospitalarias al que, de
acuerdo con lo previsto en este procedimiento, se le atribuye la comisién de uno o
varios incumplimientos de las disposiciones del marco normativo de la Fundacion
Hospitalarias o de las disposiciones legales.
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5 ACTUACIONES A REALIZAR ANTE LA RECEPCION DE UNA
INFORMACION

En el supuesto de recibir una informacién que encaje en las caracteristicas descritas
en el apartado 2 y no tener asumidas las funciones de Responsable del Sistema, el
receptor de la informacion debera respetar los deberes de confidencialidad y, en su
caso, de preservacion del anonimato del informante. El quebrantamiento de este
principio puede suponer la comisién de una infraccion muy grave de la Ley 2/2023,
de 20 de febrero, reguladora de la proteccién de las personas que informen sobre
infracciones normativas y de lucha contra la corrupcién.

El receptor de este tipo de informacién deberd comunicar inmediatamente dicha
informacién al Responsable del Sistema.

6 OBLIGACION DE INFORMAR

Todas las personas de la Fundacion Hospitalarias descritas en el apartado 2 deben
velar por el cumplimiento de las disposiciones del marco normativo.

Por ello, es obligacién de todos ellos comunicar cualquier riesgo o incumplimiento
del marco normativo, o de cualquier otra normativa interna de la Fundacién
Hospitalarias orientada a la prevencion delictiva.

7 CONSERVACION DE LA DOCUMENTACION

Los datos de quien formule la comunicacién y de los empleados y terceros
mencionados en ella deberan conservarse en el Sistema de recepcion de
informaciones Unicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la
procedencia de iniciar una investigacién sobre los hechos informados.

8 PROCEDIMIENTOS DE GESTION DE INFORMACIONES
8.1 Analisis y admision a tramite

Realizado el analisis preliminar, los Consultores legales externos enviaran el
contenido integro de la informacién recibida al Responsable del Sistema, junto con
una primera valoracion/recomendacién sobre su admisién a tramite.

Una vez recibida la informacion, el Responsable del Sistema interno de informacién,
con el soporte del Comité de Observancia en su caso, deberd decidir si la
informacion es admitida a tramite, o no.

Seran inadmitidas todas las comunicaciones que:
e Carezcan de indicios suficientes de verosimilitud.

e Tengan por objeto de comunicacién una conducta que no constituya la comisién
de un acto contrario al marco normativo.
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e Carezcan manifiestamente de fundamento o existan indicios racionales de
haberse obtenido mediante la comisién de un delito.

e Se basen Unicamente en opiniones o informaciones genéricas poco
fundamentadas o rumores y aquellas que no se refieran a hechos o datos
concretos.

e No contengan informacién nueva vy significativa sobre infracciones en
comparacién con una comunicacién anterior respecto de la cual han concluido los
correspondientes procedimientos, a menos que se den nuevas circunstancias de
hecho o de Derecho que justifiquen un seguimiento distinto.

e Su ftratamiento esté expresamente previsto en la normativa interna de Ia
organizacion para ser gestionado por otro érgano de la Fundacién Hospitalarias o
por otro canal de comunicacion.

8.2 Registro de la informacién

Admitida a tramite, el Responsable del Sistema interno de informacién procedera al
registro de la misma.

Cuando una persona solicite una reunién presencial y utilice esa via para informar, a
reserva del consentimiento del informante y dentro de un plazo maximo de siete dias,
se podran conservar registros completos y exactos de la reunién en un formato
duradero y accesible. Se podrd documentar la reunién de una de las maneras
siguientes:

¢ Mediante una grabacién de la conversacién en un formato duradero y accesible,

e 0O a través de un acta pormencrizada de la reunién preparada por el personal
encargado de tramitar la informacién.

Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de acuerdo con la normativa sobre
proteccién de datos, se ofrecerd al informante la oportunidad de comprobar,
rectificar y aceptar mediante su firma la transcripcién de la conversacion.

8.3 Acuse de recibo y solicitud de ampliacion

Tras la recepcién de la comunicacién, el Responsable del Sistema interno de
informacién comunicara al informante un acuse de recibo, en el caso de que sea
posible contactar con él/ella, salvo que ello pueda poner en peligro la
confidencialidad de la comunicacién o del informante.

El Responsable del Sistema interno de informacién podra requerir al informante para
que complete la informacién minima para su tramitacién o subsane cualquier defecto
formal.

En todo caso, no se exigird al informante su identificacién, aceptandose la
tramitacion de informaciones anénimas.

8.4 Acumulacién de informaciones

Si existen tramites de informaciones sobre los mismos hechos, éstos se acumularan
en un solo expediente. Si existen tramites de informaciones sobre los mismos hechos
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ante diferentes 6rganos dentro de la propia organizacién, serd competente el que
tenga asumidos, reglamentariamente, las atribuciones sobre los hechos informados.

8.5 Fase de investigacion

La admision a tramite de la informacién dara lugar a la apertura de un expediente
(con coédigo de identificacion inequivoca), iniciandose con ello la fase de
investigacion, que seréa dirigida por un instructor/a. La persona instructora debera
abstenerse o podra ser recusada en caso de conflicto de interés.

Todo el personal de la Fundacién Hospitalarias debera cooperar con el instructor/a y
con el Responsable del Sistema interno de informacién en aquello que les sea
requerido.

Una vez recabada toda la informacién y evidencias, se dara tramite a la persona
afectada para que, en un plazo determinado, formule las alegaciones que considere
oportunas para ejercer su derecho de defensa. Este tramite, por consumacién o por
expiracion del plazo, dara fin a la fase de investigacién.

8.6 Incompatibilidades

En caso de que la informacién se dirija contra el Responsable del Sistema o, en su
caso, contra algin miembro del Comité de Observancia (o bien exista cualquier otro
conflicto de interés), éste se abstendra de intervenir en la tramitacién de dicha
informacién y otra persona dentro del Comité o bien designado expresamente por el
Comité de Observancia sera la encargada de instruir el procedimiento.

8.7 Resolucioén y aplicaciéon de medidas disciplinarias
La resolucion podra ser de dos tipos:

¢ Archivo: si no hay evidencias suficientes o si tras practicar la investigacion, no se
ha podido concluir la comisién de ninguna infraccién.

e Propuesta de adopcion de medidas en caso de que se concluya que se ha
cometido una irregularidad o incumplimiento, pudiendo ser de caracter disciplinario.
En estos supuestos se podria también prever la comunicacién a las autoridades
competentes de los hechos ocurridos, en funcién de la gravedad o trascendencia
juridica de los mismos.

8.8 Prohibicién de represalias

De conformidad con la legislacién vigente, se prohibe de forma expresa la toma de
represalias contra los informantes por el hecho de haber informado, incluidas las
amenazas de represalias y las tentativas de represalia, en particular, en forma de:

e suspension, despido, destitucion o medidas equivalentes;

e degradacidon o denegacién de ascensos;
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e cambio de puesto de trabajo, cambio de ubicacién del lugar de trabajo, reduccién
salarial o cambio del horario de trabajo;

e denegacion de formacion;
e evaluacién o referencias negativas con respecto a sus resultados laborales;

e imposicidbn de cualquier medida disciplinaria, amonestacién u otra sancion,
incluidas las sanciones pecuniarias;

e coacciones, intimidaciones, acoso u ostracismo;
e discriminacién, o trato desfavorable o injusto;

e no conversidon de un contrato de trabajo temporal en uno indefinido, en caso de
que el trabajador tuviera expectativas legitimas de que se le ofreceria un trabajo
indefinido;

e no renovacién o terminacién anticipada de un contrato de trabajo temporal;

e dafos, incluidos a su reputacion, en especial en los medios sociales, o pérdidas
econdmicas, incluidas la pérdida de

e negocio y de ingresos;

e inclusidn en listas negras sobre la base de un acuerdo sectorial, informal o formal,
que pueda implicar que en el futuro la persona no vaya a encontrar empleo en
dicho sector;

e terminacion anticipada o anulacidn de contratos de bienes o servicios;
e denegacion o anulacion de una licencia o permiso;

¢ referencias médicas o psiquiatricas.

8.9 Plazo para resolver

El plazo maximo para dar respuesta a las actuaciones de investigacion, no podra ser
superior a tres meses a contar desde la recepcién de la comunicacién o, si no se
remitié un acuse de recibo al informante, a tres meses a partir del vencimiento del
plazo de siete dias después de efectuarse la comunicacién, salvo casos de especial
complejidad que requieran una ampliacién del plazo, en cuyo caso, éste podra
extenderse hasta un maximo de otros tres meses adicionales (Articulo 9 de la Ley
2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la proteccién de las personas que informen
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupcion).

8.10 Comunicacion de la resolucion

Una vez finalizada la investigacién, tanto el informante como la persona afectada
recibiran una comunicacion con el sentido de la resolucion (salvo que el informante
sea anonimo e ilocalizable), respetando los derechos de todas las personas
intervinientes.
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8.11 Proteccioén de datos de caracter personal

Los datos que se proporcionen a través del Canal Interno de Informacién seran
tratados por la Fundacién Hospitalarias para la gestién de la comunicacién recibida
en el Canal Interno de Informacién, asi como para la realizacibn de cuantas
investigaciones sean necesarias para determinar la comisién de la infraccién. El
acceso a la informacién se ajustara a lo establecido en este procedimiento y a la
legislaciéon vigente en materia de proteccién de datos personales.

La Fundacion Hospitalarias se compromete a tratar, en todo momento, los datos de
caracter personal recibidos a través del Canal Interno de Informacién, de forma
absolutamente confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en este
procedimiento, adoptando las medidas de indole técnica y organizativas necesarias
para garantizar la seguridad de los datos y evitar su alteracién, pérdida, tratamiento
0 acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnologia, la naturaleza de
los datos almacenados y los riesgos a los que estan expuestos, y cumpliendo lo
dispuesto en la legislacién sobre proteccién de datos de caracter personal.

En ningln caso seradn objeto de tratamiento los datos personales que no sean
necesarios para el conocimiento e investigacién de las acciones u omisiones
procediéndose, en su caso, a su inmediata supresiéon. Asimismo, se suprimiran todos
aquellos datos personales que se puedan haber comunicado y que se refieran a
conductas que no estén incluidas en el ambito de aplicacion de la ley.

Si la informacién recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las
categorias especiales de datos, se procederd a su inmediata supresion, sin que se
proceda al registro y tratamiento de estos. (Articulo 32 de la Ley 2/2023, de 20 de
febrero).

También sera suprimida la informacidn que no sea veraz, procediéndose a la
supresion desde el momento en que se tenga constancia, salvo que la falta de
veracidad constituya un ilicito penal. En ese caso se guardara la informacién durante
el tiempo necesario para la tramitacién del procedimiento judicial.

No se revelara la identidad del informante sin su consentimiento expreso a ninguna
persona que no sea un miembro autorizado del personal competente para recibir o
seqguir informaciones. Lo anterior también se aplicara a cualquier otra informacién de
la que se pueda deducir directa o indirectamente la identidad del informante.

Como excepcion al apartado anterior, la identidad del informante solo podra
revelarse cuando constituya una obligacién necesaria y proporcionada impuesta por
las Leyes vigentes, en el contexto de una investigacion llevada a cabo por las
autoridades nacionales o en el marco de un proceso judicial, en particular para
salvaguardar el derecho de defensa de la persona afectada. Se avisara al informante
antes de revelar su identidad, salvo que dicha revelacion pudiera comprometer la
investigacion o el procedimiento judicial.

Las personas que efectUen una comunicacién a través del Canal Interno de
Informacién deberan garantizar que los datos personales proporcionados son
verdaderos, exactos, completos y actualizados.
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9 CANALES EXTERNOS

Toda persona fisica podra informar ante la Autoridad Independiente de Proteccion
del Informante, A.Al, o ante las autoridades u &rganos autonémicos
correspondientes, de la comisién de cualesquiera acciones u omisiones incluidas en
el ambito de aplicacién de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la
proteccién de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha
contra la corrupcién., ya sea directamente o previa comunicacion a través de los
canales internos descritos en esta politica.

10 INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento de cualquier normativa interna de la Fundacién Hospitalarias
supone una infraccién sancionable. Por lo tanto, el incumplimiento de esta politica
podréa ser objeto de medidas disciplinarias.

11 DOCUMENTACION RELACIONADA

e Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la proteccién de las personas que
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupcién.

© Todos los derechos reservados. Este documento no puede ser reproducido ni en su totalidad ni en parte sin el
permiso previo por escrito de FUNDACION HOSPITALARIAS. Este documento impreso es una copia no controlada.

919



	1 OBJETO
	2 ÁMBITO DEL DOCUMENTO
	3 MEDIOS PARA LA COMUNICACIÓN DE INFORMACIONES
	4 RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN
	5 ACTUACIONES A REALIZAR ANTE LA RECEPCIÓN DE UNA INFORMACIÓN
	6 OBLIGACIÓN DE INFORMAR
	7 CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
	8 PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIONES
	8.1 Análisis y admisión a trámite
	8.2 Registro de la información
	8.3 Acuse de recibo y solicitud de ampliación
	8.4 Acumulación de informaciones
	8.5 Fase de investigación
	8.6 Incompatibilidades
	8.7 Resolución y aplicación de medidas disciplinarias
	8.8 Prohibición de represalias
	8.9 Plazo para resolver
	8.10  Comunicación de la resolución
	8.11 Protección de datos de carácter personal

	9 CANALES EXTERNOS
	10 INCUMPLIMIENTO
	11 DOCUMENTACIÓN RELACIONADA

